
PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE SISMOS, INCENDIOS O 

CATÁSTROFES  NATURALES, ATENTADOS U OTROS. 
 

Nuestro establecimiento educacional cuenta con un plan integral de seguridad escolar que regula 

minuciosamente las materias que se encuentra publicado en la página Web institucional, sin 

perjuicio de lo anterior se debe tener presente que frente a: 
 

1.- SISMOS O CATÁSTROFES NATURALES. 
 

Durante el Sismo o catástrofe natural: 
·         Tratar de abandonar un edificio durante un terremoto constituye un gran peligro. Por lo 

tanto, se debe buscar refugio en el interior del edificio y esperar a que el movimiento 

telúrico termine. Es importante hacer notar que lo anterior excluye los lugares de riesgo 

inminente. 
·         Mantenga la calma y permanezca en su lugar. Los miembros de la comunidad escolar 

deben alejarse de ventanales y lugares de almacenamiento en altura y buscar protección 

debajo de escritorios o mesas. 
·         En el caso de los alumnos, deben colocarse bajo de los pupitres, mesas o bancos, 

protegiendo sus cabezas y lejos de los ventanales u objetos que le puedan causar alguna 

lesión en caso de caer. 
·         El profesor a cargo del curso es quien dictará las normas e instrucciones a seguir. No 

debe salir nadie de la sala hasta que no se dé la orden correspondiente de dirigirse a los 

puntos de encuentro previamente definidos en el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
·         No se deben encender fósforos, velas u objetos inflamables en el interior del 

Establecimiento durante o después de un sismo o catástrofe; es más, deben apagarse todos 

los fuegos o llamas abiertas que existan, por posibilidad de incendio. 
·         Se cortarán suministros de luz, agua y gas hasta ser evaluados por el personal competente 

y/o asignado. 
 

Después del Sismo: 
·         Una vez dada la orden de evacuación (toque del timbre), los alumnos deben bajar por la 

vía que le fue designada y dirigirse a la zona de seguridad de su sector. 
·         La sala se debe abandonar en forma ordenada y en calma. No se puede correr ni llevar 

objetos en la mano o en la boca. 
·         No se puede retroceder nunca en busca de objetos olvidados. 
·         En pasillos y escaleras se deben desplazar junto a la pared o sujetos al pasamano. 
·         Se mantendrán en la zona de seguridad correspondiente a su curso, hasta que el Director 

o Inspector General de la orden de volver a sus respectivas aulas o a su posterior retiro. 
En algunas ocasiones los sismos no causan daños, por lo tanto, no sería necesaria la 

evacuación. 

 
Apoderados: 

·         Recuerde que el colegio es una zona de seguridad para sus hijos, el pánico produce 

accidentes, de modo que es fundamental guardar la calma. 
·         En caso de ser necesaria la evacuación de los alumnos del establecimiento, se informará 

a los apoderados por las vías correspondientes, especialmente página web o e mails 

masivos. Si no se da este aviso, es porque no es prudente ni necesario que los alumnos 

sean retirados del establecimiento. 
·         En caso de retirar al alumno, debe presentarse a recepción y firmar el libro de retiro 

correspondiente. 

 

 

 

 

 



2.- INCENDIO. 

 
·         Se debe mantener la calma y avisar de inmediato a  la Dirección del Colegio, quien llamará en 

forma inmediata a Bomberos 
·         Los Guardias, Inspectores y Auxiliares en forma inmediata concurrirán al lugar del amago o fuego 

declarado, Si el fuego es controlable, utilizarán hasta dos extintores en forma simultánea para 

apagarlo (esto sólo si está capacitado en el uso y manejo de extintores). En caso de no poder 

extinguir el fuego, deberán abandonar el lugar dejándolo cerrado para limitar la propagación. 

Impida el ingreso de otras personas, en este caso, sólo bomberos debe intervenir, el personal y 

apoderados no deben de exponerse a ningún riesgo. 
·         Se debe identificar las rutas de evaluación que darán seguridad al alumnado en su descenso o ruta 

hacia la Zona de seguridad. En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, 

recuerde que el aire fresco y limpio lo encontrará cerca del suelo. 
·         El retorno a las actividades normales se ordenará, solamente, cuando el encargado de la unidad 

del cuerpo de bomberos Director o Comandante a cargo, entregue conforme las dependencias del 

edificio involucrado. 
·         En caso de tener que evacuar todo el colegio, se procederá a dirigir a todos los estudiantes y 

personas ocupantes del establecimiento a la Zona de Seguridad, donde se esperará la orden de 

regreso a las instalaciones. 
·         En caso de no poder regresar, se informará a los Padres y Apoderados la necesidad de retirar a 

los alumnos por las puertas principales. La notificación se hará mediante e mail masivo, página 

Web, llamados telefónicos, WhatsApp, o cualquier medio de comunicación que logre cumplir con 

ese objetivo. 

 

 
3.- AVISO DE BOMBA O ATENTADO. 
 

 

El procedimiento a seguir en caso de recibir el anuncio de que un artefacto explosivo o individuo 

armado dentro de las dependencias de nuestro establecimiento, se detalla a continuación: 
·      La situación será informada de inmediato a la Dirección del Colegio, quien tomarán la 

decisión de informar a Carabineros si correspondiere, ellos derivarán a Grupo de 

Operaciones Policiales Especiales GOPE. 
·      Los Inspectores, guardias y Auxiliares en forma cautelosa y sin exponerse realizarán un 

barrido, en caso de atentado explosivo para asegurarse de que no hay elementos o bultos 

extraños en el establecimiento. 
·      En caso de que el personal encuentre algún elemento extraño, este deberá alejarse e 

informar de manera inmediata a la Dirección del Colegio ya que el objeto sólo debe ser 

revisado o manipulado, por personal especializado (GOPE). 
·      En caso de Individuo armado al interior del establecimiento, se esperará solo la 

intervención de carabineros. No iniciando acción alguna. 
·      El retorno a las actividades normales se ordenará, solamente, cuando el encargado de la 

unidad de Carabineros, entregue conforme las dependencias del edificio involucrado, o 

se haya reducido y capturado al ocupante no deseado. 
·      En caso de tener que evacuar todo el colegio, se procederá a dirigir a todos los estudiantes 

y personas ocupantes del establecimiento a la Zona de Seguridad, donde se esperará la 

orden de regreso a las instalaciones. 
·      En caso de no poder regresar, se informará a los Padres y Apoderados la necesidad de 

retirar a los alumnos del establecimiento de igual modo que en los casos anteriores. 
 

 

 

 

 



4.-   NORMAS COMUNES PARA LOS DOCENTES Y ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN  A  CARGO DE ALUMNOS. 
·         

 Si es avisado del incidente, y debe concurrir a un lugar de emergencia, se debe evacuar tranquila y 

controladamente a los alumnos hacia la Zona de Seguridad, de acuerdo a las indicaciones. 
·         Si no se activa una alarma de evacuación, deberán permanecer en el lugar en que se encuentren, 

bajo los pupitres de ser necesario, ya que se ha determinado que es la zona más segura 
·         Se debe mantener la calma, e iniciar la evacuación cuando se avise y de forma tranquila y efectiva 
·         Una vez ubicado en la zona de seguridad se deben esperar las instrucciones de Dirección. 
·         Si fuera pertinente se ordenará la evacuación de las dependencias del establecimiento. 
·         Se hará cargo de la entrega del alumnado a los apoderados en forma ordenada guiada por 

Inspectoría y profesores jefes de los cursos, llevando un registro de los retiros. 
·         Dirección coordinará directamente con los Transportistas Escolares Autorizados (furgones) para 

que retiren a los alumnos habituales. 
·         El alumnado que no sea retirado por su apoderado deberá permanecer dentro del establecimiento 

a cargo del profesor jefe o funcionario designado aquellos que se desplazan en forma 

independiente (solos) deben de quedar registrados en una lista adicional. 
·         Detectados los alumnos de los cursos que aún no han sido retirados los profesores jefes o 

funcionario designado deben llamar a sus hogares, antes no se realizarán llamados, necesitamos 

tener las vías telefónicas despejadas, para atender o realizar llamadas de emergencia. 
·         Terminado el procedimiento se dejará registrada y archivada la situación acontecida la cual 

quedará firmada por el Director y oficiales a cargo del procedimiento, el cual debe tener una 

posterior evaluación para prevención de riesgos. 
 

 

5.- ACCIONES A SEGUIR POR APODERADO QUE SE ENCUENTREN FUERA DEL 

COLEGIO 
La Dirección del Colegio será la encargada de comunicar las medidas a seguir: 

·      No intente ingresar al establecimiento, se le dejará ingresar en la medida que sea 

pertinente y sean avisados de aquello. 
·      Espere, no impaciente a los estudiantes. 
·      No les llamen a sus celulares, sólo provocará pánico en ellos. 
·   Su pupilo no está solo, ni desamparado, estamos aquí protegiéndoles 

 


